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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6011900159 – SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN 
RECINTOS, DEPENDENCIAS Y EDIFICIOS SINGULARES DE 
METRO DE MADRID, S.A. 

 

Consulta 1: 

Respecto al Lote 3, en la medida de lo posible, nos gustaría saber los horarios de las 8 horas 
para dimensionar costes laborales de horas nocturnas (según el convenio) y para poder 
establecer un plan de entrega y recogida de los perros que, en función de las horas, también 
nos gustaría hacer un estudio de costes lo más acertado posible. En el caso de que los horarios 
varíen, precisaríamos saber en qué rango de horas, este punto es importante para saber de 
cuanto personal precisaríamos para realizar dichas entregas y recogidas. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que el horario para prestar los servicios comprendidos 
en el Lote 3 de la licitación se tratará fundamentalmente en horario nocturno, dadas las 
características de las instalaciones a vigilar y la actividad que se realiza en los recintos. No 
obstante, por necesidades puntuales o excepcionales podrán requerirse los servicios caneros 
fuera de ese horario.  

Consulta 2: 

Respecto al Lote 3, según el pliego dispondremos de un espacio para poder instalar jaulas para 
el descanso de los animales. ¿Pueden pernoctar los animales en las instalaciones?, si esto 
fuera posible reduciría considerablemente los costes si se pudiese poner a disposición una 
persona para que se dedicase al mantenimiento de los animales, en lugar de tener que 
entregar y recoger diariamente.  

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que no se admite que los perros puedan permanecer 
en las dependencias de Metro de Madrid fuera de las horas de servicio. Debiendo asumir la 
empresa contratista la entrega, el traslado y recogida de los animales.   

Consulta 3: 

Según dice el pliego, la Empresa Contratista del Lote 3, durante la vigencia del contrato, deberá 
informar a METRO de cualquier cambio que se produzca en la situación de los perros asignados 
a su actividad en METRO (incluido si se produce alguna modificación en la titularidad de la 
propiedad de los mismos). Por lo tanto, entendemos que nuestra empresa podría 
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subcontratar el servicio de los perros a través de empresa proveedora especializada ¿Es así? 
Lo decimos porque hay empresas que usan perros que están en propiedad de los propios 
vigilantes y entendemos que no puede ser así, ¿podrían estar los perros en propiedad de los 
propios vigilantes?   

Respuesta 3: 

En relación a su consulta informales que, tal y como se indica en el Pliego de Condiciones 
Particulares apartado “32. Subcontratación” del cuadro resumen, no procede la 
subcontratación. Además, tal y como se indica en el Pliego de Condiciones Particulares apartado 
“27. Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen, en el punto de Oferta Técnica, Memoria 
Descriptiva y Organización, “Se valorará el número de perros en propiedad para la prestación de 
los servicios”. 

 

 

 

En Madrid, a 14 de mayo de 2019. 
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